
COMPETENCIAS DEL GRADO 
 
A. Competencias específicas 
 
A1- Comprender los procesos históricos de las actividades físico-deportivas y 
su influencia en la sociedad contemporánea, estudiando el caso de España y 
Galicia, y la presencia diferenciada de los hombres y de las mujeres. 
A 2- Comprender los beneficios del deporte como experiencia de ocio para 
ser capaz de incluir los indicadores fundamentales en la planificación y 
atender a los mismos en el desarrollo de la práctica de ocio, considerando el 
género, la edad y la discapacidad, y analizando con enfoque crítico las 
estrategias de discriminación positiva. 
A3- Conocer y analizar la cultura deportiva y  proponer los cambios 
necesarios, en la propia y en la de las personas con las que trabaja, desde  la 
ética y el juego limpio, las diferencias de género y la visibilidad de los 
discapacitados.  
A4- Conocer y comprender las bases que aporta la educación física a la 
formación de las personas.  
A5- Fomentar la convivencia, estimulando y poniendo en valor la capacidad                             
de constancia, esfuerzo y disciplina de los participantes en las actividades de 
educación física y deportiva. 
A6- Diseñar y ordenar estrategias y espacios de aprendizaje que respondan a 
la diversidad social (sexo, género, edad, discapacidad,  culturas…) y al 
respeto de los derechos que conforman los valores que aporta la educación 
física y deportiva a la formación integral de los ciudadanos. 
 A7- Promover y evaluar la formación de hábitos de actividad física y deporte 
a lo largo del ciclo vital, considerando que la edad, el género o la 
discapacidad son variables que necesitan de la intervención consciente para 
favorecer la igualdad de oportunidades.  
A8- Diseñar, desarrollar,  y evaluar los procesos de enseñanza – aprendizaje, 
relativos a la actividad física y el deporte, con atención y tutorización según 
las características individuales y contextuales de las personas (género, edad, 
discapacidad,  culturas, etc.).  
A9- Elaborar propuestas curriculares para las distintas etapas en el marco 
institucional de un centro educativo, desarrollando los elementos de la 
programación didáctica del área de E. Física, con arreglo a la legislación 
vigente y al proyecto educativo de centro. 
A10- Conocer los distintos niveles de la legislación educativa y aplicar los 
fundamentos básicos que promueve en cuanto a la Planificación y 
Programación Didáctica de la Educación Física en las etapas educativas.  
A11- Poseer el conjunto de habilidades o competencias docentes que 
faciliten el proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula de educación física. 
A12- Evaluar y elaborar instrumentos de recogida de datos que atiendan a 
los aprendizajes del alumno, al proceso de enseñanza en sí y a  la función 
del docente.  
A13- Identificar las principales tareas del profesor  de educación física 
dentro y fuera del aula, resaltando las que hacen referencia a su labor 
tutorial, orientadora y departamental. 
A14- Diseñar, planificar, evaluar técnico-científicamente y desarrollar 
programas de ejercicios orientados a la prevención, la reeducación, la 



recuperación y readaptación funcional en los diferentes ámbitos de 
intervención: educativo, deportivo y de calidad de vida, considerando, 
cuando fuese necesario las diferencias por  edad, género, o discapacidad. 
A15- Conocer, saber seleccionar y saber aplicar las técnicas de modificación 
de conducta que puede utilizar el profesional de Educación Física y 
Deportes en los diferentes ámbitos de su competencia laboral. 
A16- Diseñar, programar y desarrollar actividades esenciales de la 
motricidad humana: el juego, la danza y la expresión corporal, el ejercicio y 
las actividades en el medio natural, en el ámbito educativo, recreativo y de la 
actividad física y salud, promoviendo la igualdad de derechos y 
oportunidades y evitando la exclusión en función del género y la 
discapacidad. 
A17- Programar y desarrollar actividades físico-deportivas en el medio 
natural, en el contexto educativo y recreativo, favoreciendo la participación a 
la que todos tienen derecho y evitando la invisibilidad por razones de género 
o discapacidad. 
A18- Diseñar y aplicar métodos adecuados para el desarrollo y la evaluación 
técnico-científica de las habilidades motrices básicas en las diferentes etapas 
evolutivas del ser humano, considerando el género.  
A19- Planificar, desarrollar, controlar y evaluar técnica y científicamente el 
proceso de entrenamiento deportivo en sus distintos niveles y en las 
diferentes etapas de la vida deportiva, de equipos con miras a la competición, 
teniendo en cuenta las diferencias biológicas entre hombres y mujeres y la 
influencia de la cultura de género en la actuación del entrenador y en los 
deportistas.  
A20- Diseñar, planificar y realizar funciones de animación para la utilización 
saludable del ocio.  
A21- Diseñar planificar y realizar actividades físicas y deportivas en lugares o 
espacios que implican un riesgo intrínseco: en el medio acuático, en la nieve 
u otros del medio natural o con animales. 
A22- Comprender los fundamentos neurofisiológicos y neuropsicológicos 
subyacentes al control del movimiento y, en su caso, las diferencias por 
género. Ser capaz de realizar la aplicación avanzada del control motor en 
la actividad física y el deporte.  
A23- Evaluar técnica y científicamente la condición física y prescribir 
ejercicios físicos en los ámbitos de la salud, el deporte escolar, la 
recreación y el rendimiento deportivo, considerando las diferencias 
biológicas por edad y género. 
A24- Diseñar, planificar, evaluar técnica y científicamente y administrar 
programas de actividad física adaptada a personas y diferentes grupos de 
población con discapacidad, o que requieran atención especial 
A25- Identificar y comprender los requisitos psicomotores y sociomotores 
de las habilidades deportivas, ejecutando básicamente las habilidades 
motrices específicas de un conjunto de deportes, considerando las 
diferencias por género. 
A26- Identificar y aplicar las peculiaridades didácticas de cada especialidad 
deportiva en la intención pedagógica de los diferentes ámbitos de 
intervención. 
A27- Aplicar los principios cinesiológicos, fisiológicos, biomecánicos, 
comportamentales y sociales en los contextos educativo, recreativo, de la 



actividad física y salud y del entrenamiento deportivo, reconociendo las 
diferencias biológicas entre hombres y mujeres y la influencia de la cultura 
de género en los hábitos de vida de los participantes. 
A28- Realizar e interpretar pruebas de valoración funcional en los ámbitos 
de la actividad física saludables y del rendimiento deportivo. 
A29- Identificar los riesgos para la salud que se derivan de la práctica de 
actividad física insuficiente e inadecuada en cualquier colectivo o grupo 
social.  
A30- Aplicar técnicas y protocolos que le permitan asistir como primer 
interviniente en caso de accidente o situación de emergencia, aplicando, si 
fuese necesario, los primeros auxilios 
A31- Realizar el análisis funcional de la conducta en los contextos 
deportivos, educativos o de ejercicio físico para la salud, como paso previo 
a la intervención psicológica. 
A32- Dirigir y gestionar servicios, actividades, organizaciones, centros, 
instalaciones, programas y proyectos de actividad física y deportiva desde 
los principios de igualdad de oportunidades, supervisando y evaluando la 
calidad, las garantías de seguridad y salud de los usuarios, así como su 
satisfacción y los resultados sociales y económicos 
A33- Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo 
adecuado para cada tipo de actividad físico-deportiva en el contexto 
educativo, deportivo, recreativo y de la actividad física y salud. 
A34- Realizar actos facultativos de elaboración de informes técnicos y 
peritajes, asesorar e inspeccionar sobre actividad deportiva, instalaciones y 
programas deportivos.  
A35- Conocer y saber aplicar el método científico en los diferentes ámbitos 
de la actividad física y el deporte, así como saber diseñar y  ejecutar las 
técnicas de investigación precisas, y la elección y aplicación de los 
estadísticos adecuados.  
A36- Conocer y saber aplicar las nuevas tecnologías de la información y la 
imagen, tanto en  las ciencias de la actividad física y del deporte, como en el 
ejercicio profesional. 
 
B. Competencias transversales/genéricas 
 
B1- Conocer y poseer la metodología y estrategia necesaria para  el 
aprendizaje en las ciencias de la actividad física y del deporte  
B2- Resolver problemas de forma eficaz y eficiente en el ámbito de las 
ciencias de la actividad física  y del deporte 
B3- Trabajar en los diferentes contextos de la actividad física y el deporte, 
de forma autónoma y con iniciativa, aplicando el pensamiento crítico, 
lógico y creativo.  
B4-Trabajar de forma colaboradora, desarrollando habilidades, de 
liderazgo, relación interpersonal y trabajo en equipo. 
B5 - Comportarse con ética y responsabilidad social como ciudadano.  
B6- Dinamizar grupos en los diferentes ámbitos del ejercicio profesional. 
B7- Gestionar la información.  
B8- Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en los diferentes ámbitos 
del ejercicio profesional   



B9- Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el 
deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de presencia significativa en 
el ámbito científico. 
B10- Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) 
al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
B11-Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y 
resolución de problemas, y para el aprendizaje autónomo. 
B12- Conocer  los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio 
profesional y actuar de acuerdo con ellos 
B13- Conocer y aplicar metodologías de investigación que faciliten el 
análisis, la reflexión y cambio de su práctica profesional, posibilitando su 
formación permanente.  
B14- Comprender y aplicar la legislación vigente relativa al marco de las 
actividades físicas y deportivas  en los distintos ámbitos: educación, 
deporte, gestión, ocio y salud. 
B15- Comprender y saber utilizar las importantes posibilidades que la 
educación física y el deporte tienen para generar hábitos sociales y 
valores democráticos (coeducación de géneros, respeto a la diversidad 
social y cultural, cooperación, competición respetuosa, compromiso con el 
entorno…). 
B16- Dominar habilidades de comunicación verbal y no verbal necesarias 
en el contexto  de la actividad física y el deporte. 
B17- Promover y evaluar actividades de ampliación curricular, referentes a 
la creación de hábitos autónomos de actividad física y deporte. 
B18- Comprometerse e involucrarse socialmente con su profesión y en 
concreto, con la situación actual de la actividad física y el deporte en la 
educación formal; con la gestión del centro educativo; con sus 
compañeros (trabajo cooperativo) y con aquellos a los que educa. 
B19- Ejercer la profesión con responsabilidad, respeto y compromiso. 
B20- Conocer, reflexionar y adquirir hábitos y destrezas para el 
aprendizaje autónomo y el trabajo en equipo a partir de las prácticas 
externas en alguno de los principales ámbitos de integración laboral, en 
relación a las competencias adquiridas en el grado que se verán reflejadas 
en el trabajo fin de grado. 
 
C. Competencias nucleares de la titulación  
 
C1- Expresarse correctamente, tanto de forma oral coma escrita, en las 
lenguas oficiales de la comunidad autónoma.  
C2- Dominar la expresión y la comprensión de forma oral y escrita de un 
idioma extranjero.  
C3- Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC) necesarias para o ejercicio de su profesión y para el 
aprendizaje  a lo largo de su vida.  
C4- Desarrollarse para o ejercicio de una ciudadanía abierta, culta, crítica, 
comprometida, democrática e solidaria, capaz de analizar la realidad, 
diagnosticar problemas, formular e implantar soluciones basadas en el 
conocimiento y orientadas al bien común.  
C5- Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios 
al alcance de las personas emprendedoras.  



C6- Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información 
disponible para resolver los problemas con los que deben enfrentarse.  
C7- Asumir como profesional y ciudadano la importancia del aprendizaje a lo 
largo de la vida.  
C8- Valorar la importancia que tienen la investigación, la innovación y el 
desarrollo tecnológico en el avance socioecon 


